
NOTA DE PRENSA  

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA AVV “COSTA DE LA LUZ” DE ZAHORA CUMPLIRÁ 
SU CUARTO MANDATO 

Los miembros de la asociación de vecinos “Costa de la Luz” depositan por cuarta vez 
consecutiva su confianza en su Junta Directiva que ha sido reelegida por unanimidad de los 
socios asistentes a la Asamblea General Extraordinaria celebrada en el Colegio Público de 
Zahora el pasado sábado 25 de junio: 103 votos a favor (40 de socios asistentes y 63 
representados) ningún voto en contra, ninguna abstención. 
 
Los miembros de la Junta Directiva son los siguientes:  

Presidente: José Antonio Mármol Román 
Vicepresidenta: Itziar Jaén Bohórquez 
Secretario: José Urbano Sánchez 
Tesorero: Antonio Casado Luque 
Vocales: Juan Peña Tirado,  

       Germán García Gómez,  
       Reiner Schüler   
       José Mª Muñoz Arenilla 

 
El Presidente, José Antonio Mármol,  ha agradecido la confianza depositada en la Junta 
Directiva y expresó que se continuará trabajando en la misma línea que hasta ahora, intentando 
llevar a cabo los acuerdos de la Asamblea, en defensa de los intereses generales de la asociación 
y de la población de Zahora, dando después un breve repaso a los problemas existentes y a las 
gestiones y actuaciones que últimamente se vienen realizando:  Recordó que el Contencioso 
Administrativo con el Ayuntamiento de Barbate aun no está cerrado. Dijo que, tras el último 
requerimiento del Juzgado, el Ayuntamiento se ha reunido en un par de ocasiones con los 
vecinos y que por fin ha aprobado en el Pleno del 16 de mayo la creación de la “Comisión de 
Seguimiento” que dicta la Sentencia, pero que  habiendo transcurrido ya los 15 días establecidos 
para la reunión de constitución de la misma, ésta aún no se ha celebrado, y tampoco ha 
facilitado a la Asociación la copia solicitada del acta de dicho Pleno. 
 
En cuanto al desacuerdo con  la Aprobación Provisional del PGOU, explicó que, aparte de las 
Alegaciones que con carácter general ha presentado la Asociación, ésta también ha presentado 
unas 150 Alegaciones particulares de sus socios y vecinos, estimando que en total puedan llegar 
a 200, añadiendo que si las alegaciones en su conjunto son desestimadas, la Asociación 
efectuará el correspondiente Recurso Contencioso Administrativo, tal como ya fue aprobado por 
la Asamblea, dado que el colectivo estima que “ni el procedimiento tramitado ni el contenido 
del documento del PGOU se encuentran ajustados a derecho”, llevando a situaciones que son 
absolutamente inadmisibles, como por ejemplo, que  divida en varias partes el ámbito de 
Zahora, que haya vecinos, viviendas y parcelas, que se queden fuera de la “zona de ordenación 
del Plan Especial de Zahora” mientras, sin embargo, se recalifican espacios de gran valor medio 
ambiental para la construcción de futuras urbanizaciones turísticas, se elimina la diversidad de 
usos existentes y los altísimos costes previstos no podrían ser afrontados por la mayoría de los 
vecinos creándose con ello una situación verdaderamente insostenible. 
 
En relación con las Mejoras de infraestructuras el Presidente informó que coincidiendo con la 
campaña electoral, el Ayuntamiento, tras tres años de espera, por fin ha decidido  llevar a cabo 
la señalización prevista para mejorar el tráfico interior de Zahora, aunque se ha hecho  de forma 
bastante precaria “porque no hay suficiente  dinero para poner más señales ni para poner los 
contenedores que hacen falta en Zahora”.  
 



Por otra parte, ante la grave situación que se sufre todos los veranos, tampoco existen garantías 
de que se pongan zonas de aparcamientos cercanas a la playa y menos aún de que se destinen a 
la zona una pareja de agentes municipales que es necesaria para controlar sobre todo la 
circulación en la zona, por los que previsiblemente los problemas serán los mismos que ya 
fueron denunciados el año pasado.  
 
La asociación  ha llevado a cabo la limpieza y el arreglo de la mayoría de los caminos de tierra 
de Zahora, ha arreglado los baches en el asfalto,  ha colocado carteles de “prohibido arrojar 
escombros, depositar enseres fuera de los contenedores”, facilitando el número dado por el 
Ayuntamiento, etc.,  ha efectuado los Cerramientos de contenedores de basura, etc., invirtiendo 
una cantidad de doce mil euros  (la Asociación de Comerciantes “Surnatura” ha colaborado 
aportando 1.200 euros y el Aytº otros 1200, aunque todavía adeuda la mitad a la empresa que 
efectuó parte de los trabajos) 
 
Por otra parte, la vicepresidenta informó de los últimos contactos y reuniones habidos con 
miembros del Parque Natural de La Breña y del Infoca y de que ya se han elaborado los “Planes 
de Autoprotección contra Incendios” de La Cañada del Álamo y de Zahora.  
 

En el apartado de ruegos y preguntas se estableció un coloquio sobre varios  temas. Se comentó 
el anuncio de la creación de una posible nueva asociación de vecinos en Zahora. La Junta 
Directiva y también en general los asistentes entienden que con ello se dividiría a la población y 
pudiera ser un intento para debilitar el grado de representación que tiene la Asociación “Costa 
de la Luz” (creada en 1985). Se decidió esperar a ver qué pasa realmente con este asunto. 

También se expusieron algunos  problemas relacionados con el Catastro,  los I.B.I.s, los pro 
indivisos y la nueva Ordenanza de Asimilado a Fuera de Ordenación, que, aparte de que pueda 
servir para que aquellos que no tenían acceso a luz eléctrica ahora la consigan y para que 
algunos  negocios obtengan la licencia de apertura, más bien parece una medida más del Aytº 
para recaudar. Se comentó también el agravio que supone que el colegio (y la población) de 
Zahora siga sin estar conectado a la red de agua potable mientras el equipo de gobierno del 
Ayuntamiento ha decidido emplear una partida de fondos públicos del Estado para llevar el agua 
hasta un complejo de apartamentos de Los Caños. La asociación ha enviado a sus abogados una 
relación de hechos relacionados con el abastecimiento de agua que estaba previsto para Zahora 
y que no se ha llevado a cabo, para denunciar esta situación y ver si estos pueden ser 
constitutivos de algún tipo de delito penal.  

 

Fdo.: El Presidente 

 José Antonio Mármol Román 

 

 


